
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se procedió a realizar la publicación en el espacio institucional 

“Me conoces” los datos de la menor JUSHEPT XIOMARA LARGACHA MONTOYA, 

así como la citación y emplazamiento del señor JOSE JULIAN LARGACHA, 

progenitor de la mencionada adolescente. La actuación se encuentra pendiente de 

abrir a pruebas.  

El Srio. 

                                                  
WILLIAN BENAVIDEZ LOZANO 

 

 

   Rad. 76520311000320210017000. Restablecimiento de derechos. 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En razón del vencimiento de términos a la luz de lo establecido 

en el capítulo IV del Libro 1º de la Ley 1098 de 2006, la Comisaría Comisaria de 

Familia de Palmira, Turno 1, remitió el presente trámite de restablecimiento de 

derechos que interesa a la menor de edad JUSHEPT XIOMARA LARGACHA 

MONTOYA.  Avocado el conocimiento por auto del 15 de abril pasado, se ordenó la 

citación del señor JOSE JULIAN LARGACHA, progenitor de la joven en cuestión.   

 

Este Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el inciso 3º 

artículo 100 del C. de la I y la A., procede a decretar pruebas y a fijar fecha para la 

práctica de las mismas en la forma dispuesta en el C.G.P.1 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: Tendiente al esclarecimiento de los hechos, tema y 

objeto de prueba en este caso, se decretan las siguientes: 

 

 A). DOCUMENTALES: 

 

Ténganse como pruebas de toda naturaleza, las que obran en 

el expediente inicialmente administrativo abierto a la menor y las pertinentes que 

arroja toda la gestión del grupo multidisciplinario adelantada tanto por el ICBF, como 

por las autoridades administrativas en la ciudad de El Cerrito y obviamente las que 

poseen carácter pericial obrarán aquí bajo esta específica y particular connotación 

probatoria.  

 

B). PRUEBAS DE OFICIO 

 

- Testimoniales 

 

                                                           
1 Art. 372 y 373 



Decretar el testimonio de las siguientes personas: MARÍA 

CONSUELO BABATIVA ORREGO (madrina y prima en segundo grado); JOSÉ 

RAÚL BABATIVA (tío); ALBA MARÍA MONTOYA (tía); MARÍA OMAIRA 

ORREGO (tía abuela); JULIA ALBA ORREGO; LINA ALEXANDRA DIAMANTE 

BABATIVA y LORDNY GESETH DIAMANTE BABATIVA (primas) y de la menor 

JUSHEPT XIOMARA LARGACHA MONTOYA. El de esta última será practicado 

en presencia de la Asistente Social del Juzgado y el Defensor de Familia, en el 

evento de que éste último no asista, no será óbice para que se tome la declaración, 

y de antemano se advierte que el día de la diligencia, los presentes deben propender 

por el respeto y la garantía de los derechos fundamentales de la citada niña. 

 

Testimonios que se recibirán el día y hora que se señale para 

la audiencia virtual en este asunto. Cíteseles. 

 

 

DOCUMENTALES. 

 

- OFICIAR a la SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL DE 

PALMIRA, con el fin de que en el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, informe si la menor JUSHEPT XIOMARA 

LARGACHA MONTOYA con T.I. 1.114.815.870, se encuentra vinculada al sistema 

de seguridad social en salud. 

 

- OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

DE PALMIRA, con el fin de que en el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, informe si la menor JUSHEPT XIOMARA 

LARGACHA MONTOYA con T.I. 1.114.815.870, se encuentra vinculada al sistema 

educativo y en que institución. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día _11 del mes de JUNIO del 2021, 

a las 3.30 P. M, con el fin de llevar a cabo en este asunto la audiencia de dispuesta 

en los artículos 372 y 373 del C.G.P. Remítanse las comunicaciones pertinentes. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a los familiares de 

la menor en cuestión; al agente del Ministerio Público; a la defensora de familia, 

QUE AMEN DE SUS FUNCIONES LA REQUERIMOS NOS ACOMPAÑE PARA LA 

RECEPCION DEL TESTIMONIO JUNTO CON LA SICOLOGA DEL DESPACHO 

DEL TESTIMONIO DE LA PLURICITADA MENOR DE EDAD; y al INGENIERO 

COORDINADOR DE BIENESTAR FAMILIAR.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez 

 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 
RVC. 
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